
P A T E N T E  
D E

I N  V E N C I O N

por "PERFECCION̂ HENTOS EN LA CONSTRUCCION DE IH.ECAS", a favor

de DON PIENSO SUBIAS RUIS, de nacionalidad espadóla, residente 

en BARCELONA, ca lle  de Urgel 247.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie re  a unos perfeccionamien­

to s en l a  construcción de muñecas, entendiéndose como ta le s  la s  

representaciones Qorporeas humanas y de animales.

Esencialmente lo s  perfeccionamientos tienden a lograr 

5. en l a  cara del muAeco unos movimientos fa c ia le s  mediante lo s  cua­

le s  se logra variar su expresión de cara, i-ara ello se ha previsto 

con stitu ir en el in terior de l a  cara de uno o más regrosamientos de 

m aterial operativamente dispuestos para ser estirados o empujados 

por un extraño de respectivos elementos tractores o empujadores,

10. ocasionando l a  deformación de l a  parte correspondiente de la  cara
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donde se h a lla  e l o lo s  regrosamientos mencionados.

lOL elementos tractores mencionados son elementos f i l i f o r ­

mes flex ib le s  y lo s elementos empujadores v a r il la s  r íg id as.

Para e l accionado de los elementos tractores y/o empuja- 

5. dores, se puede disponer una palanca articulada a l cuelloude l a  mu 

leca, de cabeza g irato ria , de foima que acciona a dichos elementos 

y a l propio tiempo l a  cabeza en giro de vaivén, por estar e l extre­

mo de mando de dicha palanca montado articuladamente a una manivela, 

constituyendo un meconismo de biela-manivela.

10, También se ha previsto que el mando del elemento tractor

o empujador se realice  mediante motor eléctrico a cuyo eje rotor 

se h a lla  dispuesto articulado excéntricamente e l otro extremo del 

elemento citado.

En otra variante el mando del elemento trac to r  o empu- 

1^  jador puede&reaiizarse mediante motor de cnerda o resorte, a  cuyo 

eje rotor se h a lla  dispuesto articulado excéntricamente e l  otro 

extremo del elemento citado.

Otra fomna de mando del elemento trac to r  o empujador se 

re a liz a  manualmente a l e star  dicho elemento articulado por su 

20. extremo posterior a un eje cigüeñal dispuesto nutre dos miembros

enfrentados de l a  muñeca, o bien al e star  dicho extremo f i jo  excén­

tricamente al eje de giro de uno de lo s  miembros de l a  muñeca.

También se puede prever que el elemento tracto r  esté, por 

su- extremo posterior, anclado en el cuerpo de l a  muñeca, realizan- 

2$, dose el mando del mismo por doblado de dicho elemento en su parte 

intermedia, E l doblado del elemento tractor puede rea lizarse  median 

te  una excéntrica dispuesta en l a  articulación de uno de lo s miem­

bros de l a  muñeca; mediante roce con un plano giratorio  enlazado a



áos miembros enfrentados de l a  muñeca; pedíante un cilindro 

g iratorio  a l que e l elemento atrav iesa  diametralmente, cuyo* c il in ­

dro es so lid ario  al movimiento de dos miembros enfrentados de la  

muñeca.

5* En una altern ativa  se ha previsto disponer, como

elementos empujadores y/o tractore s, unos cables f le x ib le s , 

mandados por pulsadores.

En otra variante se puede disponer en el extremo de uno 

de lo s  elementos tractores y/o empujadores, una lengüeta y/o 

10* dientes, perceptibles a través de l a  boca de l a  muñeca.

En e l caso de muñecas con giro de cabeza automático, 

el o lo s  elementos trac to re s, productores de la  deformación salen 

por el cogote y se f i ja n  a l cuerpo de l a  muñeca, de forma que en 1 

giro de cabeza aumente la  distancia entre el anclaje de sus ex-

* tremos tensándose e l elemento tractor y realizando l a  deformación 

por estirad o .

Con el fin  de f a c i l i t a r  l a  explicación se acompaña a la  

presente memoria de una lámina, de dibujos en la  que se ha repre­

sentado un caso de realización  que se c ita  a t ítu lo  de ejemplo.

* En el dibujo:

La figura 1 muestra esquemáticamente en sección, y de 

p e r f il  el rostro de un muñeco con el mencionado tractor.

La figu ra  2 muestra esquemáticamente l a  forma en que el 

elemento tractor puede ser accionado por un cigüeñal.

* La figura 3 muestra e l caso en que el elemento tractor 

puede ser accionado por un plano que lo  dobla por su parte media.

La figura 4 muestra el caso en que se u t i l iz a  un e le­

mento empujador.
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La figura 5 muestra e l caso en que el elemento trac to r  se

aplica a una muñeca que mueve l a  cabeza,

un punto determinado, por ejemplo lo s  lab io s, presenta un regrosa-

5. miento interno 2, en el que se ancla un elemento tractor 3, el cual 

a l estirar* en el Sentido de l a  flecha produce l a  deformación del 

ro stro .

posterior, o bien doblado por su parte intermedia para producir el

10. estirado, por ejemplo segón l a  figura 2, se ancla el extremo

posterior del elemento 3 de un cigüeñal 4, so lidario  de lo s  brazos,

5 con lo s  cuales g ira , arrastrando con ello  e l elemento trac to r  en 

el sontido de l a  flecha, por lo que este e s t ir a  e l regrosamiento 2 

produciendo l a  deformación 1 .

15, ñn el caso de l a  figura 3, e l elemento tracto r 3, se h a lla

anclado por su extremo posterior 6 al cuerpo del muñeco, .parte 

in terior, y sobre e l elemento tractor actúa un plano 7, g irato­

rio sobre e l eje 8, de forma que se dobla e l elemento tra to r  

estirando el regrosamiento 2.

20. En el caso de l a  figu ra  5, l a  muñeca es del tipo de cabe­

za g ira to ria  en vaivén. 3n este caso e l elemento tracto r  sa le  de

l a  cabeza por un o r if ic io  del cogote, y se ancla en 9 externamen­

te  a l cuerpo, de forma que a l ¡girar l a  cabeza se producen lo s 

estirones pío píos para rea lizar  l a  deformación fa c ia l .

25. Um l a  figura 4 se representa e l elemento empujador 11, ac­

tuante sobre 2, el cual es una palanca de primer genero a rticu la­

da en 11, y por su extremo posterior es accionado manual o mecánica­

mente, por ejemplo a través de un brazo, por motor elec-

Este elemento tractor puede se r  estirado por su extremo
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trico  o bien por motor &e cuerda.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser . 

llevada a l a  práctica en otras formas de realización que d if ie ­

ran en detalle de l a  indicada a titu lo  de ejemplo en l a  descrip. 

5. cián. loará, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con 

lo s m ateriales más adecuados por quedar todo ello comprendido 

en el espíritud de la s  reivindicaciones.
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N O T A

Descrito e l objeto y u tilidad  de la presente inven­

ción, se declaran como nuevas y de propia invención la s  s i ­

guientes reivindicaciones:

1 . Perfeccionamientos en la  construcción de muRecas,

5. caracterizados por e l  hecho de co n stitu ir  en e l in terior de la

cara uno o más ragrosamientos de material operativamente d is­

puestos para ser estirados o empujados por un extremo de re s­

pectivos elementos tractores o empujadores, ocasionando la de­

formación de la parte correspondiente de la cara donde se ha- 

10. l i a  e l o lo s regrosamientos.

2 . Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, 

caracterizados por e l hecho de que e l elemento tractor es un 

elemento filiform e f le x ib le .

3. Perfeccionamientos, según la  reivindicación 1,

15* caracterizados por e l hecho de que e l  elemento empujador es

una v a r illa  r íg id a .

4 . Perfeccionamientos, según la s  reivindicaciones 

1 a 3) caracterizados por e l  hecho de que se dispone una pa­

lanca articulada a l cuello de la  muReca, de cabeza g ira to r ia ,

20. que s-1- propio tiempo que acciona lo s elementos tractores y/o

empujadores, acciona la cabeza en g iro  de vaivén por e star 

su extremo de mando montado articuladamente a una manivela, 

constituyendo un mecanismo de biela-m anivela.



5 . Perfeccionamientos, según la  reivindicación 1, 

caracterizados por el hecho de que e l mando del elemento 

tractor o empujador se rea liza  mediante motor e léctrico  a 

cuyo eje rotor se halla dispuesto articulado excéntricamente 
e l otro extremo del elemento citado.

6 . Perfeccionamientos, según la  reivindicación 1, 

caracterizados por el hecho de que el mando del elemento trac­

tor e empujador se realiza mediante motor de cuerda o resorte 

a cuyo eje rotor se halla dispuesto articulado excéntricamente 

e l otro extremo del elemento citado.

7 . Perfeccionamientos, según la  reivindicación 1, 

caracterizados por e l hecho de que al mando del elemento trac­

tor o empujador se realiza manualmente a l  e s ta r  e l  otro extre­

mo del elemento citado articulado a uh eje  cigüeñal dispuesto

entre dos miembros enfrentados de la  muñeca.

8. Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, 

caracterizados por e l hecho de que e l mando del elemento trac­

tor o empujador se realiza manualmente a l e s ta r  e l  otro extremo 

del elemento citado f i jo  excéntricamente a l  e je  de giro de uno 

de los miembros de la muñeca.

9. Perfeccionamientos, según la  reivindicación 1, 

caracterizados por e l hecho de que e l mando del elemento trac­

tor se realiza  manualmente a l estar e l otro extremo del elemen­

to citado f i jo  en la pared interna del cuBrpo de la muñeca, y 

ser doblado dicho elemento tractor por un punto situadc^ntre

sus dos extremos



10. Perfeccionamientos, según la  reivindicación 9) 

caracterizados por e l  hecho da que e l doblado del elemento 

tractor se rea liza  mediante una excéntrica dispuesta en la 

articu lación  de uno de lo s  miembros de la muñeca.

11. Perfeccionamientos, según la reivindicación 9; 

caracterizados por e l hecho de que e l  doblado del elemento 

tractor se rea liza  mediante roce con un plano g ira to rio  en­

lazado a dos miembros enfrentados de la  muñeca.

12. Perfeccionamiehtos, según la  reivindicación 9) 

caracterizados por e l hecho de que e l doblado se produce so­

bra un cilindro g ira to rio  a l  que e l elemento atrav iesa d ia­

metralmente, cuyo cilindro es so lid ario  a l  movimiento de dos 

miembros enfrentados de la muñeca.

13. Perfeccionamientos, según cualquiera de la s  

reivindicaciones an teriores, caracterizados esencialmente por 

e l hecho de disponer como elementos empujadores y/o tractores, 

unos cables f le x ib le s , mandados por pulsadores.

14. Perfeccionamientos, según cualquiera de la s  

reivindicaciones an teriores, caracterizados por e l hecho de 

disponer en e l extremo de uno de lo s elementos tractores o 

empujadores, una lengua y/o dientes, perceptibles a través 

de la boca de la muñeca.

15. Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, 

caracterizados porque en la s  muñecas con movimiento de giro 

automático de la cabeza, e l o lo s  elementos tracto re s, pro­

ductores de la  deformación salen por e l cogote y se f i ja n  

a l  cuerpo de la muñeca.
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5.

16. Perfeccionamientos en la  construcción de muñecas.

Según se describe y reivindica en la presente memoria, 

que consta da 9 páginas, fo liadas y e sc r ita s  a máquina por 

una sola de sus caras, acompañadas de 1 láminas de dibujos. 

Barcelona para Madrid, a 26 de Ju lio  de 1965.

DON ALFONSO SUBIAS RUIZ
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